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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 13 de marzo de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto contra la sentencia expedida por 
la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la demanda de autos ; y 

ATENDIENDO A 

1. Que la parte demandante solicita que la demandada cumpla con lo dispuesto en la 
Resolución de Alcaldía Nº 1614-96 de fecha 29 de noviembre de 1996, que ratifica 
las Resoluciones de Alcaldía Nros. 952-88 y 490-93 sobre reajuste automático de 
tres fy medio sueldos o remuneraciones mínimas vitales a favor de los servidores 
municipales, la parte emplazada señala que dichas resoluciones adolecen de nulidad, 
toda vez que fueron emitidas en clara contraposición a la normatividad vigente y al 
artículo 44º del Decreto Legislativo 276. 

2. 

3. 

Que este Colegiado, en la STC 0168-2005-PC, publicada en diario oficial El 
Perua o el 7 de octubre de 2005, en el marco de su función ordenadora que le es 
inhe nte, y en la búsqueda del perfeccionamiento del proceso de cumplimiento, ha 
p cisado, con carácter vinculante, los requisitos mínimos que debe tener el mandato 
contenido en una norma legal o en un acto administrativo para que sea exigible a 
través del proceso constitucional indicado. 

Que en los fundamentos 14, 15 y 16 de la sentencia precitada, que constituyen 
precedente vinculante conforme a lo previsto por el artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Constitucional, se han consignado tales requisitos, 
estableciéndose que estos, en concurrencia con la demostrada renuencia del 
funcionario o autoridad pública, determinan la exigibilidad de una norma legal o 
acto administrativo en el proceso de cumplimiento, no siendo posible recurrir a esta 
vía para resolver controversias de naturaleza compleja. En el presente caso se 
observa que el mandato cuyo cumplimiento solicita la parte demandante no cumple 
con los presupuestos previstos para su exigibilidad, por lo que la demanda debe ser 
desestimada. 

4. Que, en consecuencia, conforme a lo previsto en el fundamento 28 de la citada 
sentencia, se deberá dilucidar el asunto controvertido en el proceso contencioso 
administrativo (vía sumarísima), para cuyo efecto rigen las reglas procesales 
establecidas en los fundamentos 54 a 58 de la STC 1417-2005-PA, proceso en el 
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cual los jueces interpretan y aplican las leyes conforme a la interpretación que de las 
mismas se hubiera efectuado en las resoluciones dictadas por este Tribunal, de 
conformidad con el artículo VI, in fine , del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

2. Ordenar la remisión del expediente al juzgado de origen, para que proceda conforme 
se dispone en el fundamento 28 de la STC 0168-2005-PC. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
ALV A ORLANDINI 
GARCÍA TOMA 
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